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                   Presentación

Con el generoso apoyo que una vez más el Fondo de Cultura Económica 
presta a la Asociación Mexicana de Archivos y Bibliotecas Privados, A. C., 
podemos presentar a nuestros lectores un segundo volumen de Un recorri-
do por archivos y bibliotecas privados.  

La riqueza y diversidad de nuestra historia queda nuevamente plasmada 
en esta compilación realizada por el interés y compromiso de nuestros 
asociados, cuyo número se ha visto incrementado con posterioridad a la 
publicación del primer volumen de esta obra.  

Es mucho lo que queda por hacer y por aprender. El apoyo de instituciones 
tan valiosas como el Fondo de Cultura Económica y Fomento Cultural 
Banamex, así como el entusiasmo de todos los miembros de la Aso-
ciación, nos motiva a seguir trabajando en la placentera tarea de difundir el 
rico contenido de nuestra historia, del cual las instituciones y particulares, 
miembros de la Asociación, somos parcialmente depositarios.  

Con lo anterior se verá fortalecida una conciencia sobre la importancia de 
preservar la memoria histórica de nuestro país que se encuentra en la 
custodia de archivos y bibliotecas privados.  

                                                                    Ciudad de México, abril de 1997 
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               Prólogo 
Javier Garciadiego Dantán  

 

 

 

 

 

La encomiable Asociación Mexicana de Archivos y Bibliotecas Privados, A e, 
obsequia una segunda antología documental proveniente de los ricos re-
positorios de sus asociados.  

Como en el anterior volumen, en éste campea la pluralidad de temas y la 
amplitud cronológica, resultado de la diversa naturaleza de los acervos de los 
miembros de la Asociación y de la complejidad de nuestra historia nacional.  

No me cabe la menor duda de que los mayores méritos de la Asociación 
Mexicana de Archivos y Bibliotecas Privados, A. c., son su generosidad y su 
conciencia histórica. Gracias a ella la historiografía nacional empieza a obtener 
notables logros y mejorías. Otra característica de la Asociación, y por ende de 
esta espléndida antología documental, es su diversidad. Así se explica que 
aquí aparezcan documentos históricos de carácter religioso, político, militar, 
social, económico y cultural. Prácticamente no hay época o ámbito de la 
historia nacional que no quede aquí representado.  

Sin embargo, a mi modo de ver, lo más importante es la nueva actitud que 
refleja la existencia de la Asociación. Con su postura, acorde con el cambio de 
milenio, los agremiados sostienen que el conocimiento histórico y su 
divulgación no es sólo responsabilidad del Estado o de las mayores 
instituciones nacionales. Con su generosa actitud, la Asociación Mexicana de 
Archivos y Bibliotecas Privados, A. c., incide en una reinterpretación de nuestro 
pasado nacional, más plural y menos supeditado a los grandes intereses 
políticos. Demuestra, en última instancia, que la historia nos compete a todos.  

 

                                                                                Centro de Estudios Históricos  

                                                                                             El Colegio de México 
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La conmemoraci6n en 1997 del IV centenario de 
la fundación de los padres carmelitas en la 
ciudad de Celaya, coincidirá con la publicación 
de los primeros documentos existentes en el 
Archivo Histórico Provincial referentes a dicha 
fundación.  

Se cree que "Celaya" se deriva del vascuence y 
que significa "tierra plana", aludiendo sin duda a 
la ubicación de esta ciudad en una llanura del 
Bajío. Celaya fue fundada el 1 de enero de 
1571.1  

El cronista de la provincia carmelitana de San 
Alberto, padre Agustín de la Madre de Dios, nos 
narra la génesis de la fundación del convento 
carmelita de la siguiente manera:  

Los vecinos de esta villa, viéndola que se 
aumentaba desearon, para salud de sus almas, 
llevar a ella a nuestros religiosos, por la 
experiencia y noticia que de su ejemplo se tenía 
ya. El año de 95 [1595] escribieron al virrey [don 
Luis de Velasco hijo] y al padre fray Eliseo [de los 
Mártires, el Provincial], pidiéndoles religiosos, 
porque aunque tenían ya a los de San Agustín y 
San Francisco, su devoción con impulso los 
llevaba a los del Carmen.  

José de Jesús Orozco Mosqueda  

Las razones y ventajas de la fundación se en-
cuentran en la cédula de Felipe 1I, la última que 
dio en favor de los carmelitas de la Nueva Es-
paña, que dice:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conde de Monterrey [don Gaspar de Zúñiga y 
Acevedo], pariente mi virrey, gobernador y capi-
tán general de la Nueva España, o a la persona o 
personas, a cuyo cargo fuere el gobierno de ella: 
fray José de Jesús María [el padre procurador] 
de la orden de los carmelitas descalzos, me ha 
hecho relación que la villa de Celaya de esa 
tierra, está en el paso de esa ciudad [México] al 
Nuevo México, donde conforme a lo que tengo 
ordenado, han de ir religiosos de su orden. Y que 
así, para tener donde repararse en el camino, 
como por el consuelo de los vecinos que lo 
desean, convenía se fundase un convento en la 
dicha villa, suplicándome dar licencia para ello. Y 
visto por los de mi Consejo de las Indias, tuve 
por bien de mandar ésta mi cédula, por la cual os 
mando que, no habiendo inconveniente, 
permitáis a la dicha orden que funde el dicho 
convento en la dicha villa, que yo os lo remito. 
Yo, el Rey. Por mandato del Rey nuestro señor. 
Juan de Ibarra.  

Teniendo esta licencia y la del padre general de 
la orden fray Elías de San Martín,  

ARCHIVO HISTÓRICO DE LA 
PROVINCIA DE LOS 

CARMELITAS DESCALZOS EN 
MÉXICO  

 

La fundación              
de los carmelitas                         
en Celaya  
 

1 Enciclopedia México, Impresora y Editora 
Mexicana, San Mateo Tecoloapan, Edo. de México, 
1977, p. 883.  
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... instaron más los vecinos de Celaya pidiendo 
la fundación, y volvieron a escribir al virrey y [a1] 
provincial muy encarecidas cartas, sus fechas a 
14 de abril de 1597. No dejó de haber algunas 
dificultades en la ejecución, pero para 
vencerlas, se pusieron en camino dos nobles 
republicanos, llamado el uno Mateo de Raya, 
hombre sagaz, hacendado y diligente, que era 
alcalde ordinario a la sazón de la villa. El otro se 
llamaba Pedro Díaz de Arenas, el cual era 
regidor; y los dos que más habían solicitado los 
ánimos de la villa para pedir a nuestros 
religiosos. Y así con poderes de ella, vinieron a 
la Corte. El virrey dio su licencia de grado ... Era 
en esta ocasión el padre fray Pedro de San 
Hilarión segunda vez prior de México, y como 
tenía tan linda mano para esto de fundaciones, 
no quisieron poner en otras la presente, y así le 
encomendaron fuese a hacerla (Documento 1).  

Acompañaron al padre fray Pedro, el padre fray 
Alonso de San José y el hermano fray Francisco 
Bautista.  

Hicieron por Mechoacán su viaje acompañados 
de los republicanos referidos, para alcanzar 
licencia de la sede vacante que gobernaba 
entonces el Obispado de Valladolid, de cuya 
jurisdicción es la villa de Celaya. Diósela con 
mucho gusto don Melchor' Gómez de Soria, 
deán de aquella iglesia, y partieron a Celaya 
con el mayor sigilo posible para evitar 
inquietudes con ciertos religiosos que allí se 
hacían reyes [los franciscanos].  

No llevaron para esta fundación más aparato 
que una campanilla y un pequeño cofrecito en el 
que iba un ornamento para poder decir misa, sin 
cargar para su abrigo ni una sola frazada con la 
cual poder cubrirse. Éste era el modo con que el 
padre fray Pedro fundó toda esta provincia, y el 
que aprendió de nuestra Santa Madre [Santa 
Teresa] y [del] venerable padre fray Juan de la 
Cruz ...  

Llegaron los fundadores a Celaya a mediodía, y 
para mayor cautela de la emulación [los parti-
darios de los franciscanos], que ya estaba con 
las piedras en la mano para hacerlos 
resistencia, se emboscaron junto a la villa entre 
unos azumiates [huizaches] y jarales hasta 
esperar la noche, aunque Mateo de Raya, con 
noble republicano que deseaba mucho a 
nuestros religiosos, y se llamaba Francisco  

 disimulo, se fue a su casa para prevenirles la 
que habían de ocupar. Había en esta villa un 
Hernández Molinillos, hombre rico y virtuoso, al 
cual Raya dio parte de su venida [la de los 
carmelitas] y de como no tenían casa dónde 
abrigarse, le pidió unas [de las] suyas. Él, con 
liberalidad hizo al punto donación de unas que 
tenía acomodadas [para el caso]; y después la 
religión se lo gratificó con darle una capilla 
milagrosa que hay en el convento. Llegada que 
fue la noche, para mayor disimulo Mateo de 
Raya llevó capas y sombreros de seglares a los 
religiosos, y con ellos entraron embozados para 
no ser [re]conocidos. Juan de Salazar, alcalde 
ordinario y teniente del [alcalde] mayor, que no 
estaba en la villa, les vino acompañando, y él 
les metió en [dio] posesión de dichas casas, 
donde está agora el convento (Documento 2).  

Dispusieron en aquella noche lo que había de 
ser [la] iglesia, y a la mañana, que era el 13 del 
mes de julio del año en que va la historia del 97, 
tocaron la campana para la misa primera; a la 
voz de la cual se juntaron los vecinos y 
despertaron los contradictores para ver cosa tan 
nueva. Los deseosos de la fundación daban mil 
gracias a Dios por mirarla ejecutada tan sin 
trompetas y ruidos; pero los contradictores 
comenzaron luego a hacerles [gran escándalo] 
en la villa. Salieron de su convento los religiosos 
dichos, y con palabras y obras descompuestas 
comenzaron la batalla, conmoviendo los ánimos 
del vulgo contra nuestros carmelitas, y dando 
voces y gritos por las calles, como si vieran 
venir bandas de chichimecos para asolar la 
comarca 2  

Llegaron con gran alboroto a notificar al fun-
dador que no pasase adelante, amenazando de 
que no le sucedería bien, si no desistía de sus 
intentos. fue esto al punto que acababa de decir 
la primera misa que se celebró en esta casa; y 
el siervo de Dios, al punto que acabó de decirla, 
se hincó de rodillas, como si a nadie oyera ni 
viera, y se estuvo de esta suerte con gran 
sosiego y reposo, dando gracias a Dios, y 
encomendándole el buen suceso de aquel caso; 
y sin hacer movimiento alguno perseveró de 
esta suerte sin que le pudieran impedir las 
voces, ni alboroto, ni las notificaciones que le hi-
cieron, hasta que cansados y confusos los que 
contradecían, se volvieron a su casa 3

2 Fray Agustín de la Madre de Dios, Tesoro 
escondido en el Monte Carmelo, México, UNAM, 
1986, libro Ill, cap Xl, pp. 199-200.  

3 Pablo A. Jiménez, "Relación de la fundación y 
Colegio de Teología Moral de los Padres Carmelitas 
Descalzos de la Villa de la Concepción de Zelaya", en 
El Carmen de Celaya, tipografía artística, Celaya, 
1924, p. 19.  
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No se detuvieron aquí los contrarios, 

.. hicieron juntar Cabildo para contradecir la 
fundación, y metieron peticiones con gran 
esfuerzo y brío; pero como los que lo 
habían de determinar eran los mismos que 
lo habían hecho, no tuvo efecto nada, y así 
se resolvieron a pleitear en México, donde 
hallaban al virrey muy bienhechor suyo. En 
algunos días se ventiló la cosa y fue tra-
bajar en vano; porque como había de ser 
para tanta gloria suya, quiso Dios amparar 
este convento, y así se quedó hecho y fue 
adelante para ilustrar la villa. Púsose el 
Santísimo Sacramento el día de San 
Lorenzo, que es 10 del mes de agosto, y en 
memoria de este día labró Mateo de Raya 
para sí y sus descendientes una capilla a 
este santo, cuando se fabricó la iglesia 
nueva.4  

Halláronse presentes a la colocación 
del Santísimo, además de los 
fundadores, los hermanos José de 
Santiago y Bartolomé de Jesús. Se 
llamó la fundación de Nuestra Señora 
del Carmen, y en el segundo capítulo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 provincial, celebrado precisamente por 
aquellos días, fue nombrado prior de la 
nueva casa el padre fundador Pedro de 
San Hilarión, el cual duró todo el trienio 
con mucha pobreza y necesidad.  

Mas a pesar de las penurias de los 
primeros tiempos, pronto llegó el 
célebre arquitecto de la provincia, 
hermano fray Andrés de San Miguel, 
para edificar un pequeño convento y 
una modesta iglesia de tijera y 
artesonado, obras que casi se 
concluyeron en 1611. La iglesia 
disel1ada por fray Andrés duró hasta 
1685, cuando por deteriorada tuvo que 
ser sustituida por otra de bóveda. El 
convento también tuvo que construirse 
de nuevo entre 1736 y 1741. Más 
tarde, el16 de julio de 1802, la iglesia y 
parte del convento se quemaron y don 
Francisco Eduardo Tresguerras diseñó 
y dirigió la obra de la monumental 
iglesia que ahora admiramos y que fue 
casi edificada a expensas de la provincia 
de San Alberto. 5  
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DOCUMENTO l. Petición de licencia a la mitra de Valladolid para la fundación del 
convento de Cela ya, 1597. Archivo Histórico de la Provincia de 
los Carmelitas Descalzos en México (AHPCD), Documentos 
sueltos núm. 1000, Documento la (hoja muy deteriorada: 31 x 
21.7 cm).  
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(Transcripción)* 

Petición de licencia a la mitra de Valladolid                                                      
para la fundación del convento de Celaya 

 

Fray Pedro de San Hilarión, prior del 
convento de San Sebastián de México, y 
vicario provincial por la autoridad que 
tengo de nuestro padre provincial y 
comisario general fray Eliseo de los 
Mártires, digo que nosotros tenemos una 
cédula de su Majestad, por la cual nos 
concede facultad y licencia para que 
podamos fundar un convento de nuestra 
orden en la villa de Celaya, que está 
sujeta a este Obispado; como constará 

por la dicha cédula, de la cual hago 
presentación ante Vuestra Señoría [el 
señor deán y cabildo eclesiástico], la cual 
viene con mandamiento del conde de 
Monterrey, virrey de esta Nueva España. 
Por tanto, a Vuestra Señoría pido y 
suplico nos mande dar licencia para que, 
conforme a la dicha cédula, podamos 
fundar el dicho convento en la dicha villa, 
y en esto recibiré merced y pido justicia.  

 

                                                                                                                                        Fr: Pedro de S. Hilarión                                                                
(rúbrica)  
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DOCUMENTO 2. Acta de fundación del convento carmelita de Celaya, 1597.                                                           
AHPCD, Documentos sueltos núm. 1000, Documento 10                                                                                       
(hoja muy deteriorada: 31 x 21. 7 cm).  
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(Transcripción) * 

Acta de fundación del convento carmelita de Celaya 

En la villa de Celaya, a trece días del 
mes de julio, mil quinientos noventa y 
siete años, ante Juan de Salazar, alcalde 
vecino en ella y teniente de alcalde 
mayor, el padre fray Pedro de San Hila-
rión de la Orden de Nuestra Señora del 
Carmen, prior del convento que está 
fundado en la ciudad de México, 
presentó la cédula real del Rey nuestro 
Señor de vista, en que manda y da 
licencia y facultad para que en esta dicha 
villa se funde casa y convento de la dicha 
orden; y el auto que está a las espaldas 
del señor visorrey conde de Monterrey, 
en que asimismo da permisión a la fun-
dación de dicho convento, como se 
contiene en la dicha cédula real a que 
me remito y la permisión y licencia, dada 
para el dicho efecto del deán y cabildo 
sede vacante de la ciudad de Valladolid, 
de este Obispado de Michoacán. Y pidió 
el dicho padre prior cumplimiento de la 
dicha cédula real y mandamiento del 
dicho señor virrey, y pidió justicia. Y vista 
por el dicho alcalde y teniente la dicha 
cédula real y el mandamiento que está a 
sus espaldas, del dicho señor virrey 
conde de Monterrey, la tomó y besó y 
puso sobre su cabeza, como carta y 
cédula del Rey nuestro Señor; y la 
obedecía y la obedeció con el 
mandamiento del dicho señor virrey, y 
dijo que en su cumplimiento mandaba y 
mandó se guarde y cumpla en todo y por 
todo como en él se contiene. Y estando 
en unas casas que solían ser de Pedro               

 

de Solano, persona que las vendió a 
Francisco Hernández Molinillos, el 
susodicho hizo donación de ellas al 
convento y Orden de Nuestra Señora del 
Carmen, que están en dicha villa y en la 
plaza pública de ella; el dicho alcalde y 
teniente dijo que en conformidad de la 
cédula real del Rey nuestro Señor y de 
los demás autos aquí referidos, en la 
mejor forma al dicho padre y en nombre 
de su Majestad le daba y dio posesión de 
la dicha casa. y el dicho padre prior la 
tomó y aprehendió judicialmente. Y en 
señal de posesión se paseó por la dicha 
casa e hizo otros actos de posesión, de 
la cual yo, el presente escribano, doy fe 
que el dicho padre prior la aprehendió y 
tomó quieta y pacíficamente sin 
contradicción de persona alguna, siendo 
Mateo de Raya regidor de esta dicha 
villa. Juan Rodriguez Nieto, Alejo de 
Lossa, Diego Delgado y otras muchas 
personas que se hallaron presentes. Y el 
dicho padre prior me pidió a mí, el 
presente escribano se lo dé por testimo-
nio; y el dicho alcalde y teniente mandó 
se le dé como lo pide, y firmó lo de 
nombre, y asimismo fueron testigos: 
Juan de Quintanilla, Pedro de Rada (?), 
Pedro Díaz del Campo, Cristóbal Cano 
de Molina Muñoz (?), Lope en Cano (?) 
Guerra, Hernando de Ulloa, Mn. de 
Arcola, Sebastián de Recalde, H. de 
Equis (?), Juan Díaz, Juan del Campo y 
Gregario de Posada, vecinos de esta 
dicha villa.  

Joan de Salazar (rúbrica) Ante mí."                                                                                                                                    

V Moz. Buttos escribano numerado (rúbrica)  

 

* Para la transcripción de este documento se utilizó ortografía y puntuación modernas. Las 
interrogaciones en el texto denotan dudas por el deterioro del documento.  
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Raymundo Salinas Pineda  

El 20 de julio de 1996 se cumplieron 
400 años del fallecimiento de 
Gregorio López (1542-1596) 
(Ilustración 1), y al consultar el 
Archivo Histórico del Arzobispado de 
México se comprende la importancia 
de este venerable eremita por los 
cientos de documentos que hablan de 
su obra.  
De entre estos documentos quizá el 
más importante sea el legajo titulado 
“Proceso compulsorial” fechado en 
1701; contiene una cédula real 
firmada por Felipe IV (1605-1665) 
dirigid a al ilustrísimo don Juan Pérez 
de la Serna en la que le comunica 
que tiene conocimiento de la obra del 
siervo de Dios Gregorio López y que 
por sus virtudes suplicará a su 
Santidad Paulo V se digne dar sus 
dimisoriales para su beatificación.  
Este documento está fechado en 
1620. Su importancia radica en que 
con esta cédula se abre la causa del 
Proceso de Beatificación del primer 
Anacoreta de las Indias y con ello la 
compilación de informaciones 
sumarias correspondientes 
(Documento 1). La cédula de Felipe 
IV da origen a una serie de 
documentos reales, como el de 
Carlos 11(1661- 1700), quien expidió 
la real provisión de 1686 donde 
promueve una colecta por seis años  

 

en los reinos de la Nueva España 
para fomentar la beatificación del 
venerable Gregorio López.  
En 1724 el rey Felipe y (1683-1746), 
también gran devoto de este eremita, 
publica otra real provisión donde da a 
conocer a su reino que han sido 
entregados los voluminosos escritos 
de don Gregorio a la Congregación 
de Ritos en Roma y que se espera 
que su santidad Inocencio XIII expida 
el decreto para la beatificación 
correspondiente.  
A 400 años de la muerte de este 
siervo de Dios, la Iglesia católica de 
América y España espera que los 
episcopados correspondientes 
promuevan de nueva cuenta el 
proceso de beatificación de este 
venerable hispanoamericano.  
Don Gregorio López, de gran 
santidad y excelencia de vida, nació 
el 4 de julio de 1542 en el pueblo de 
Madrid; hijo de padres piadosos y 
nobles fue bautizado en la parroquia 
de San Egigidio; educado en la 
disciplina cristiana, en el estudio y el 
servicio al prójimo. De niño mostró 
amor a Dios y a la santidad.  
Sirvió en el palacio real como 
pajecillo de Felipe 11(1527-1598), ya 
que era hijo de padres nobles. 
Cuando joven fue al santuario de 
María de Guadalupe y por impulso y 
revelación de  

 

 

ARCHIVO HISTÓRICO   DEL 
ARZOBISPADO DE MÉXICO  

 

Real cédula de Felipe IV               
sobre la beatificación                           
de Gregorio López, 1620  
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Dios determinó ir a la Nueva España. 
Llegó a Veracruz en 1562 y ahí repartió 
sus riquezas entre los pobres.  
 

    Se retiró a la vida eremítica 
entregándose por completo a Dios: 
buscó la perfección: castigó su cuerpo, 
guardó ayuno y se abstuvo de comer 
carne. Esta forma de vida la observó 
hasta su muerte, ocurrida en el pueblo de 
Santa Fe, en un hospital fundado por 
Vasco de Quiroga, el 20 de julio de 1596. 
Sus reliquias se veneran en la parroquia 
del pueblo que lo vio morir y en la capilla 
de las Reliquias de los Santos de la 
Catedral Metropolitana, de la Ciudad de 
México.  
 

Gregorio López, Sebastián de Aparicio 
(1502- 1600), franciscano, Luis Flores 
(1578-1622), presbítero dominico: Pedro 
Zúñiga (? - 1622), presbítero de los 
ermitaños de San Agustín: y fray 
Junípero de la Sierra (1713-1784), 
franciscano, se les venera en nuestra 
liturgia por evangelizar en México.  
En cuanto a la veneración de los santos, 
el Concilio de Trento (1545-1563) 
convocado por el papa Paulo III y 
concluido por Pío IV, aprobó entre otros 
decretos de dogmas, el de la veneración 
de los santos. “Los santos que reinan 
con Cristo ofrecen a Dios sus plegarias 
por los hombres.” Es bueno y útil recurrir 
a ellos con nuestras súplicas a fin de 
obtener los beneficios de Dios por medio 
de Jesucristo nuestro único Redentor y 
Salvador. El venerar a los santos no nos 
aparta de Cristo como único mediador 
entre Dios y los hombres.  
El Rito de Beatificación es una de las 
ceremonias más solemnes de la Iglesia 
católica y se lleva a cabo en Roma: 
actualmente es el Papa Juan Pablo II 
quien hace la lectura de los Decretos de  

los siervos de Dios y preside la solemne 
exposición del Santísimo Sacramento. 
Durante el ritual, en el fondo del ábside, 
sobre la “Gloria” de Bernini, se descubre 
el tapiz con la efigie de cada uno de los 
beatos: la multitud aplaude y lanza vítor 
es; se canta un solemne Te Deum y se 
celebra la primera misa pontifical en 
honor a los elegidos. La canonización es 
la declaración formal y autor izada, 
hecha por el Pontífice, de que una 
persona ha sido admitida en el cielo y 
puede rendírsele culto público como 
santa.  
La causa para la beatificación de un 
siervo de Dios es minuciosa y 
corresponde a la curia diocesana pedir a 
la sagrada Congregación de Culto la 
aprobación de una oración a Dios por la 
pronta beatificación de un siervo. 
Posteriormente, la sagrada 
Congregación de los Santos presenta 
estudios cognocionales que son 
investigados, auxiliándose de dos 
postulados, uno radicado en Roma y otro 
en la diócesis correspondiente. La 
sagrada Congregación de los Santos 
está integrada por cardenales, teólogos, 
historiadores y antropólogos, quienes 
dan su aprobación por votación y 
presentan la conclusión al Sumo 
Pontífice, quien ordena se elabore el 
decreto sobre las virtudes heroicas de los 
siervos de Dios y declara solemnemente 
que profesa las virtudes teologales fe, 
esperanza y caridad, tanto a Dios como 
hacia el prójimo, y las cardinales 
prudencia, justicia, templanza y fortaleza, 
como las que le están unidas en grado 
heroico. No se requiere milagro para la 
beatificación de un mártir, pero sí para 
los confesores y laicos.  
La Iglesia católica de México cuenta con 
36 siervos de Dios, de los cuales uno es 
santo y 35 beatos, todos de nacionalidad 
mexicana.  
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ILUSTRACIÓN 1. Verdadero retrato de Gregorio López, celebre por sus virtudes y  
santidad. Reproducción retocada tomada del libro de Femando 
Ocaranza, Gregorio López, el hombre celestial, México, 
Edición Xóchitl, 1944.  
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DOCUMENTO 1. Real cédula de Felipe IV solicitando al Arzobispado de México  
las informaciones sumarias sobre don Gregorio López, 1620. 
Archivo Histórico del Arzobispado de México (Aa*M). Documento 
número 67 de los 448 que integran el legajo del Proceso 
Compulsorial en la causa de beatificación del siervo de Dios 
Gregorio López.  
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(Transcripción) * 

Real cédula de Felipe IV solicitando al Arzobispado de México                  
las informaciones sumarias sobre don Gregorio López, 1620  

 

El Rey 

 

Muy reverendo en Cristo Padre 
Arzobispo de la Iglesia Metropolitana 
de México. De mi consejo ya tendréis 
noticia, que en el pueblo de Santa Fe, 
dos leguas de esa ciudad, a veinte de 
julio del año de mil quinientos 
noventa y seis, falleció un sierv o de 
Dios llamado Gregorio López, con 
opinión y fama de varón santo por 
espacio de treinta y tres años, de los 
cincuenta y cuatro que vivió en la 
soledad adornado de las virtudes de 
penitenc ia, humildad y caridad con 
Dios y con los prój imos y admirable 
don de oración e inteligencia de la 
sagrada escritura y ciencias naturales 
y hum anas con aprobación universal 
de los prelados y moradores de ese 
mj Reino, y atendiendo a que Dios 
Nuestro Señor sea glorificado y que 
su siervo Gregorio López sea 
honrado en esas nuev as tierras, a 
las cuales ha edificado y admirado  

 

con su santa vida y milagros, y 
enriqueciéndol as con el tesoro de su 
cuerpo, siendo el primer o que en 
ellas ha resplandecido en santidad de 
vida solitaria, me he movido a desear 
procurar. sea beatificado y que antes 
de faltar los testig os que le 
conocieron y trataron, se hagan las 
informaciones sumarias que han de 
preceder antes que su Santidad dé 
sus dimisoriales, en virtud de las 
cuales se hagan las informaciones 
que han de preceder a la 
beatificación, y así os ruego y 
encargo, que luego hagáis estas sum 
arias informaciones, y hechas, me las 
enviéis con toda brevedad, dirigidas a 
Juan Ruiz de Cont reras, mi 
Secretario en mi Consejo Real de las 
Indias, y del recibo de ésta, me 
avisareis en la primera ocasión. 
Madrid a 18 de febrero de  
1620.  

Yo el Rey  
Por mando del Rey mi Señor  
Pedro de Ledesma (rúbricas)  

 

Al Arzobispo de México haga las informaciones                                                              
de la vida del siervo de Dios Gregorio López  

para tratar de su beatificación.  

* La transcripción de este documento estuvo a cargo de Raymundo Salinas 
Pineda, utilizando ortografía y puntuación modernas.  
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Uno de los tesoros bibliográficos más 
interesantes de la biblioteca del 
Centro de Estudios de Historia de 
México Condumex es el Sumario de 
las indulgencias y perdones, 
concedidas a los cofrades del 
Santísimo Sacramento, primer libro 
impreso en Puebla en 1642 editado 
por Pedro de Quiñones (Ilustración 
1). Hasta donde sabemos, existen 
únicamente dos ejemplares de esta 
rarísima edición.1 

La primera imprenta de América se 
inauguró en la Ciudad de México a 
fines de la década de los treinta del 
siglo XVI. Fue uno de los logros cul-
turales, intelectuales, sociales y 
políticos más trascendentes de la 
Nueva España, que originó la difusión 
de vocabularios, obras de filosofía y 
teología, impresos jurídicos, etc ... La 
importancia de la capital del virreinato 
se mostró, entre otros renglones, por 
medio de sus impresos, que hoy se 
conocen como incunables y son 
verdaderas rarezas bibliográficas, 
orgullo de las bibliotecas poseedoras 
de estos tesoros.  

A un siglo de distancia, Puebla de los 
Ángeles abría sus prensas en el siglo  

 

 

 

 

XVII y la producción bibliográfica que 
alcanzó fue de tal importancia que 
mostró el poderío económico de esa 
ciudad, comparable con el de la 
propia capital de la Nueva España. La 
primera obra que se imprimió en 
Puebla es la que hoy presentamos al 
lector.  

El Sumario de las indulgencias y 
perdones, ... fue publicado en 1642 a 
solicitud de Juan de Borja y Gandía, 
diputado de la cofradía del Santísimo 
Sacramento. El impreso es un 
manual de indulgencias concedidas a 
los cofrades, es decir, a cristianos 
laicos que se agrupaban en torno a 
una devoción muy popular en el siglo 
XVII.  

Del tema de las cofradías en México 
queda mucho por estudiarse, y su 
investigación arrojaría datos 
novedosos relacionados con la 
historia social, religiosa y económica 
de la Nueva España. Las cofradías 
fueron asociaciones intermedias de 
adscripción voluntaria que prendieron 
fuertemente durante el Virreinato. 
Indios, españoles y criollos, negros y 
castas, formaron sus propias 
cofradías; hubo cofradías urbanas y 
rurales, e incluso de clérigos, aunque 
la mayoría estuvieron integradas por 
laicos.2  

 

Sumario                                                
de las indulgencias                                                
y perdones                    Manuel Ramos Medina          
 

1 El Centro de Estudios de Historia de México 
Condumex, en coedición con el Estado de Puebla y 
la Comisión V Centenario, imprimió quinientos 
ejemplares en edición facsimilar, México, 1992.  

 

2 Elisa Luque A1ctíde, La cofradía de Aránzazu de 
México 0681-1799). Pamploma, Ediciones Eunate, 
1995, p. 13 Y ss.  
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Una de las preocupaciones de las 
cofradías era informar a sus miembros, o 
cofrades, las ventajas o privilegios que 
ganaban al formar parte de ellas. Las 
indulgencias eran los perdones y éstos 
se contabilizaban. Por ello nace un ma-
nual para detallar los privilegios 
concedidos mediante rezos o prácticas 
devocionales particulares.  

Hoy, quizá la palabra indulgencia no 
tenga el mismo significado para las 
nuevas generaciones, ya que las culpas 
que agobiaron a nuestros antepasados 
en torno a la religión están presentes en 
nuestra sociedad, aunque de distinta 
forma. Los miedos a los espacios supra-
mundanos (infierno o purgatorio) 
concluyen, aparentemente, a fines del 
segundo milenio.  

De acuerdo con la mentalidad de los 
hombres que vivieron durante el 
Virreinato novohispano, y 
específicamente durante los tiempos 
correspondientes al impreso que 
presentamos, el hombre era por 
naturaleza pecador. Constantemente 
cometía faltas que no agradaban a Dios y 
por ello era acreedor a penas y castigos. 
Para el mundo creyente, Dios llevaba un 
registro de esos pecados en cuadernos 
imaginarios que los ángeles preparaban. 
Al final de la vida se hacía un balance 
ante las puertas del cielo y el alma 
pecadora, en el mejor de los casos, era 
enviada al purgatorio para expiar las 
faltas en las que había incurrido durante 
su existencia. Por ello, había que pre-
pararse desde la tierra guardando como 
en una alcancía días, meses, años e 
incluso décadas de perdón que los 
miembros de la sociedad cercanos a la 
Iglesia católica acumulaban y contabili-
zaban mediante el rezo del rosario, las 

visitas al Santísimo, las virtudes, las 
gracias, los gozos, las penas, etcétera.  

El Sumario de las indulgencias y 
perdones, nos ilustra acerca del 
calendario litúrgico cristiano, ya que los 
sucesos religiosos más importantes están 
señalados en esta obra, desde el de 
Adviento hasta el de Pentecostés, 
pasando por el de Natividad, de 
Circuncisión, de Semana Santa, de 
Pascua. El estudio de esos sucesos nos 
acerca a la vida cotidiana de un feligrés 
del siglo XVII, a una ciudad desbordante 
de actos religiosos que propiciaban la 
alegría o la tristeza, dependiendo de la 
celebración; no era lo mismo la 
celebración de la resurrección de Cristo 
que el recuerdo de su muerte en la cruz. 
La Iglesia ofrecía entonces la posibilidad 
de una vida de grandes representaciones 
y demostraciones litúrgicas con la 
asistencia de los miembros de las 
cofradías y procesiones en las calles que 
expresaban un sentimiento común y 
corporativo de la sociedad virreinal y 
reflejaban la penetración de la religión y 
sus prácticas en la sociedad.3  

El Sumario de las indulgencias y 
perdones, pertenece a la colección de la 
Biblioteca Poblana, conocida también 
como Biblioteca Francisco Pérez de 
Salazar. Esta biblioteca fue adquirida por 
el Centro de Estudios de Historia de 
México Condumex en 1973 y es sin lugar 
a dudas la mejor colección de impresos 
realizados en Puebla. Por medio de esta 
publicación, la Asociación Mexicana de 
Archivos y Bibliotecas Privados da a co-
nocer la primera obra que se produjo en 
aquella ciudad y la que los 
angelopolitanos amantes de los libros 
nombran con mucho orgullo su "incu-
nable poblano".  
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lLUSTRACIÓN 1. Sumario de las indulgencias y perdones, concedidas a los     
                         cofrades del Santísimo Sacramento, Ciudad de los Ángeles, Pedro de    
                        Quiñones, 1642. Centro de Estudios de Historia de México Condumex,  
                         234.166 Anón.  
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José Miguel Calixlo, hijo segundo de 
Andrés de Berrio y Teresa Josefa 
Zaldívar, nació en 1716 en la Ciudad 
de México. Su infancia se caracterizó 
por una precisa educación y una 
severa instrucción, lo que llevó al 
joven a interesarse por los avances y 
novedades de su tiempo. La viudez 
de su madre, en 1727, no impidió el 
incremento de la fortuna ni la 
educación de sus hermanos 
menores.  
Con una mentalidad abierta a todo 
pensamiento, Teresa Josefa inició la 
preparación de Francisco, el 
primogénito, con la finalidad de que 
cuando alcanzara la mayoría de edad 
-25 años- heredara la fortuna de los 
De Berrio y Zaldívar. Con ese 
propósito fue enviado a Europa 
donde frecuentó los altos círculos 
sociales y en el norte de España 
conoció las raíces de sus 
antepasados: los vascos.  
Los importantes donativos que sus 
antecesores hicieran a la corona le 
facilitaron el camino para que en 
1740 Francisco comprara el puesto 
de contador mayor del Real Tribunal 
de Cuentas, nombramiento que sólo 
se otorgaba a personas ilustres; sin 
embargo, poco fue el tiempo que lo 
disfrutó.  
A la muerte de Francisco, José 
Miguel heredó el puesto obtenido por 
aquél en España e inició la 
administración de las numerosas  

 
haciendas que la familia poseía en 
Guanajuato y Nueva Vizcaya.  
María del Carmen Reyna *  
Al contraer matrimonio con Ana María 
de la Campa y Cos, José Miguel de 
Berrio obtuvo el título nobiliario de 
segundo conde de San Mateo de Val 
paraíso y una de las fortunas más 
sólidas de la Nueva España. En 1774 
obtuvo otro título: el de marqués del 
Jaral de Berrio.  
El nuevo matrimonio se estableció en 
la Ciudad de México en la casa que 
se localiza en la esquina que forman 
las calles del Espíritu Santo y Del 
Ángel. Esta propiedad la heredó la 
familia de Berrio y Zaldívar desde el 
siglo XVII y había pertenecido al 
capitán José de Retes Largacha y al 
capitán Dámaso de Zaldívar.  
En esta vieja casona existió una de 
las bibliotecas más importantes de la 
segunda mitad del siglo XVIII. 
Ocupaba un gran espacio en la planta 
alta con libreros de madera que 
albergaban libros de todos tamaños y 
encuadernados en piel y badana.l 
Estas obras venían de varias partes 
de Europa: Venecia, Roma, Amberes, 
Madrid, Valencia, Salamanca, 
Génova, León, Lisboa, Zaragoza, 
Amsterdam, Colonia y París. También 
había  
 

 

ARCHIVO HISTÓRICO   DE BANAMEX 

 

La biblioteca de José Miguel Calixto de 
Berrio y Zaldívar, segundo conde de 
San Mateo de Valparaíso y primer 
marqués del Jaral de Berrio  
 

* Investigadora de la Dirección de Estudios Históricos 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia.  

1 Piel curtida de camero u oveja, seguramente de los 
muchos que tenía en sus haciendas.  

 

María del Carmen Reyna* 
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ejemplares de las imprentas de Puebla y de la 
Ciudad de México; destacaban los impresos por 
Josef Bernardo y su hijo José Antonio Hogal, así 
como los de Alejandro Valdez y los de Zuñiga y 
Ontiveros. Es importante mencionar que algunos 
de estos ejemplares, por su temática, debían 
tener la autorización del Santo Tribunal de la 
Inquisición para no quebrantar las leyes estable-
cidas por el gobierno.  

En un principio el marqués quiso conocer todo lo 
relacionado con España, principalmente el origen 
de las genealogías y la nobleza. Poseía el 
Ensayo de la sociedad vascongada, Nobleza de 
Andalucía y la Historia de la heráldica. Después 
no hubo tema que no le apasionara.  

La historia y el arte fueron temas de interés para 
Miguel de Berrio; su biblioteca incluía títulos 
como Historia antigua de los egipcios, Idea de 
una nueva historia general de la América, Diccio-
nario geográfico, Recopilación de las Indias, 
Historia de España, Historia de las turbaciones 
de Polonia, Viajes de América a Roma y 
Descripción de Madrid.  

El auge de la minería dio fama, gloria y riqueza a 
sus antepasados, de allí su interés por conocer 
los diferentes métodos para la extracción de la 
plata. Asimismo, los conocimientos que adquirió 
con la Agricultura general y gobierno de la casa 
de campo, editado en Valencia en 1695, los 
aplicó en sus posesiones.  

La literatura, la historia y la geografía permitieron 
que Miguel de Berrio recorriera el mundo. Los 
bellos grabados y litografías, además de ins-
pirarlo, lo trasladaron a sitios históricos como la 
antigua Grecia, a misteriosos parajes de Asia y a 
las exóticas tierras de África.  

El marqués fue un hombre extremadamente 
religioso, fiel devoto y ávido lector de la Biblia y 
de los libros afines a las costumbres del buen 
cristiano. En los estantes de su biblioteca se en-
contraba la Historia del establecimiento de la 
Iglesia, así como la vida y los milagros de 
diversos santos. El tema de la virgen de 
Guadalupe ocupó también un lugar muy especial 
y su aparición en el Tepeyac había inquietado su 
alma y su espíritu.  

Los libros impresos en folios completos sumaron 
91 obras que constaban de 192 volúmenes; 

entre éstos destacaban varios diccionarios: los 
ha-  

bía en italiano, en inglés y un Diccionario históri-
co traducido del francés al castellano.  

También se encontraban libros relacionados con 
las enfermedades y sus remedios. La insalu-
bridad en la ciudad y las consecuentes 
epidemias registradas desde el siglo XVI habían 
despertado una inquietud muy particular en el 
marqués, quien contaba con la Instrucción 
curativa de los tabardillos (tifus). Y por tener gran 
desconfianza de médicos y herbolarios adquirió 
El mundo engañado por los falsos médicos. 
Había también libros relativos a las curaciones, 
ya que le interesaba conocer los síntomas más 
comunes, así como la preparación de recetas y 
remedios naturistas, incluidos piedras y metales, 
que también ocuparon un lugar especial; no hay 
que olvidar que la creencia en las propiedades 
curativas de los minerales estaba muy difundida. 
El tema de la medicina se encontraba también en 
libros como Obras médicas, Medicina práctica, 
Pharmacopea matrilense, Tratado de las 
enfermedades venéreas, Sobre las en-
fermedades más comunes de los ejércitos, 
Indagación sobre el pulso, Medicina práctica, Las 
instrucciones quirúrgicas y los 30 volúmenes de 
la Opera médica de Waldschmidt.  

Los descubrimientos científicos y los adelantos 
tecnológicos también se incluían con el Ensayo 
sobre la electricidad, publicado en Madrid, que 
trataba del gran descubrimiento de Benjamin 
Franklin. El marqués del Jaral conoció las leyes 
de conservación de la electricidad y la primera 
teoría de los fenómenos eléctricos, fundada en la 
hipótesis de los dos fluidos que condujeron a la 
invención del pararrayos.  

No podían faltar las obras de los autores más 
importantes en lengua castellana: La Obra 
poética de sor Juana Inés de la Cruz, publicada 
en 1701 en la Ciudad de México, era de las 
preferidas, así como El ingenioso hidalgo don 
Quijote de la Mancha y Novelas ejemplares de 
Miguel de Cervantes Saavedra.  

Se encontraba abierto a las sugerencias de los 
manuales de urbanidad y a los consejos para un 
buen matrimonio. Las instrucciones cristianas so-
bre el matrimonio eran consultadas constante-
mente por la familia, prueba de ello es que el 
matrimonio duró hasta que la muerte los separó. 
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Su posición económica y social le permitió 
disfrutar de ciertos lujos en aquella época. El 
Tratado de la bebida del café, té y chocolate, 
publicado en 1649 en la ciudad de Génova, 
relataba la historia de estos estimulantes. Era 
frecuente que en las tertulias y reuniones del 
marqués se ofrecieran estas bebidas.  

José Miguel de Berrio conservaba uno de los 
libros más bellos, titulado Dedicación del templo 
de San Bernardo, publicado en 1691, que con-
memoraba la inauguración del convento e 
iglesia del Dulce Nombre de Nuestra Señora 
de Guadalupe y San Bernardo. El capitán 
José de Retes, familiar del marqués de Jaral 
de Berrio, contribuyó económicamente para 
su construcción, para que las religiosas 
tuvieran un edificio digno de su orden. Pero 
lo más valioso que el marqués de Jaral 
poseía eran los compendios de arte, que 
explicaban con interesantes descripciones 
los diferentes estilos arquitectónicos, así 
como los materiales empleados para su 
construcción. Poseía la Arquitectura militar, 
Geometric Magnae en Minimum, de José 
Zaragoza, editado en 1654 en Toledo, el 
Compendio matemático del padre Tomás 
Vicente Tosca, La aritmética demostrada teórico 
práctica para lo matemático y mercantil de Juan 
Bastida Corachán, editado en 1635 en 
Barcelona, y los Elementos de geometría.  

En una habitación contigua a la biblioteca se 
encontraba una extensa colección de instru-
mentos matemáticos, anteojos de larga vista, 
de teatro, telescopios, microscopios y 
espejos cóncavos, además por toda la casa 
había finas lunas procedentes de Inglaterra, 
Italia y Alemania; cabe mencionar que tenía 
varios libros sobre la fabricación de vidrios.  

Estos objetos y la gran variedad de libros que 
José Miguel de Berrio poseía le dieron los 
conocimientos suficientes para participar en 
la reconstrucción de su casa, ubicada en las 
calles de Espíritu Santo y Del Ángel -Isabel la 
Católica y Venustiano Carranza-, que 
actualmente alberga al Banco Nacional de 
México.  

 

 

Los cimientos de la residencia del siglo XVIl 
fueron utilizados para la construcción del 
gran palacio diseñado por el arquitecto  

Francisco Guerrero y Torres, y los 
conocimientos y el buen gusto del marqués 
aportaron grandes ideas y sugerencias; los 
trabajos se iniciaron el 5 de diciembre de 
1769 y la obra fue concluida el 9 de mayo de 
1772, con un costo total de 7000 pesos.  

El resultado fue impresionante. Hoy en día se 
considera como una "casa magnífica, orgullo 
de nuestra capital, ornamentada de perfiles 
mixtilíneos con reminiscencias platerescas, 
góticas y mudéjares". 2  

Manuel Toussaint menciona que el edificio 
"muestra una soberbia fachada con torreón 
en la esquina, suntuosa portada y gran patio, 
hoy adaptado en la mejor forma posible a las 
necesidades del Banco Nacional de México. 
Entre lo más notable que allí puede 
admirarse está la escalera, única en su 
género, de doble rampa en caracol de ojo 
abierto, de modo que sirve a la vez para los 
señores y para los domésticos". 3  

Cabe mencionar que en el Castillo de Cham-
bord en la región del Loira, en Francia, se 
encuentra una escalera similar. Ésta es de 
doble vuelta, cuya ornamentación esculpida 
constituye una obra maestra del renacimiento 
francés, la cual ha sido atribuida a Leonardo 
da Vinci; la del palacio del marqués es de 
menores dimensiones pero su magnificencia 
es comparable a la francesa.  

La biblioteca del marqués la conservaron sus 
descendientes hasta muy avanzado el siglo 
XIX. Después desapareció. ¿A quién le 
interesaba conservar libros apolillados, 
maltratados y fuera de época 7 El único 
testimonio de su existencia es el Inventario y 
aprecio de los bienes que quedaron por fallecimiento 
del señor conde de San Mateo de Valparaíso, 
marqués del Jaral de Berrio, acaecido en 1782; 
incluye la Memoria N° 5 (Librería, fajas 21 a 
37), relativa al registro de 315 títulos con un 
total de 876 libros y un valor de 1 421 pesos y 3 
reales. Estos documentos se conservan en el Ar-
chivo Histórico Banamex (Documentos 1,2 Y 3).  

2 Ignacio González-Polo, "Los palacios señoriales del 
marqués del Jara!. Construidos por Guerrero y Torres 
en la Ciudad de México", en Edificios del Banco 
Nacional de México. Seis vi-  

 

rreinales y uno contemporáneo, México, Banco 
Nacional de México, 1992, p. 15.  

3 M. Toussaint, Arte co1.onial en México, México, 
UNAM, 1990, p. 165.  
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DOCUMENTO l. Comprobante N° 5. Inventario y aprecio de los bienes que quedaron por           
                           fallecimiento del señor conde de San Mateo de Valparaíso, marqués del Jaral                      
                          de Berrio. Archivo Histórico Banamex (AHB), caja 3, expediente 81, 83 pp.  
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DOCUMENTO 2. Índice de las memorias formadas de los bienes que quedaron por muerte  
                             del señor conde de San Mateo de Valparaíso, marqués del Jaral de Berrio.      
                             ABI-I, caja 3,  expediente 81,83 pp.  
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(Trascripción)* 

Índice 

De las memorias formadas de los bienes que quedaron por muerte del 

Señor Conde de San Mateo de Valparaíso, Marqués del Jaral de Berrio 
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 DOCUMENTO 3. Memoria N° 6. Librería, fojas 21 a 37 (se incluyen únicamente la 21 y la               
                            37). AHB, caja 3, expediente 81,83 pp.  
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(Trascripción)* 

Índice 

Memoria de los libros que quedaron por muerte del señor conde de                                                                                                            
San Mateo de Valparaíso, marqués del Jaral de Berrio, avaluados por                                                                                           
don Ignacio Villegas el 10 de febrero de 1780 en la forma siguiente:  
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La Descripción histórica y cronológica de las 
dos piedras es resultado del trabajo 
intelectual de dos importantes mexicanos: 
Antonio de León y Gama y Carlos María de 
Bustamante. Su esfuerzo revaloró el 
importante legado mexicano del pasado 
inmediato y, además, fortaleció las expectati-
vas de los criollos mexicanos frente a su 
propia cultura y su identidad, y frente a la 
cultura europea de su tiempo. De ahí el 
propósito de resaltar la importancia para la 
cultura nacional de esta notable publicación. 
Este importante y significativo trabajo 
intelectual forma parte del acervo de la 
Biblioteca Mexicana de la Fundación Miguel 
Alemán (Ilustración 1).  

Las primeras noticias sobre la "Coatlicue" y el 
"Calendario Azteca" 

El 13 de agosto de 1790, con ocasión de 
empedrar la plaza mayor de la Ciudad de 
México, se descubre a las dos de la tarde la 
monumental escultura azteca que hoy 
conocemos con el nombre de Coatlicue. Para 
el 4 de septiembre a las doce de la noche se 
suspende y pone en posición vertical 
utilizando un aparejo real a doble polea, y 
para el 25 de ese mes se saca de ese lugar y 
se coloca Alejandro de Antuñano Maurer 
frente a la segunda puerta del Palacio Real, 
de donde por sugerencia del virrey Conde  

 

 

 

 

 

de Revillagigedo, se traslada a la Real y 
Pontificia Universidad de México.  

El 17 de diciembre se redescubre a poca pro-
fundidad el Calendario Azteca o Piedra del 
Sol, que el segundo arzobispo de México, 
fray Alonso de Montúfar, inquisidor e iniciador 
de los primeros juicios de herejía contra las 
letradas monjas de  

Nueva España, había mandado ocultar, dán-
dole simplemente la vuelta, para que no se le 
viera el complicado relieve, pues sólo esto 
permitió su peso, y para enero de 1791, Juan 
de Dios Morales, peón de las obras de 
remozamiento de la Gran Plaza, descubre el 
sepulcro que contiene la osamenta de un 
coyote o lobo adorado por los mexicanos con 
el nombre de "chantico", finos objetos de 
cerámica, dijes y algunos cascabeles de 
cobre fundidos en forma de pera.  

No cesan los hallazgos en ese sitio: el 14 de 
enero y el 18 de junio de 1792 nuevos 
objetos acrecientan el legado. Los ídolos 
nutren de nueva cuenta la conciencia de lo 
mexicano. De los boquetes de la plaza 
surgen por vez primera descomunales 
espejos de piedra gris a los que la ciudad se 
asoma y en los que al mismo tiempo 

BIBLIOTECA MEXICANA DE LA 
FUNDACIÓN MIGUEL ALEMÁN  

 

Descripción histórica                                                                  
y cronológica de las dos piedras,                                        
de Antonio de León y Gama                                                     
y Carlos María de Bustamante 

       Alejandro de Antuñano Maurer 
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refleja. Las sospechas del sabio Antonio de León y 
Gama son correctas. Los años de espera dan ahora 
sus pétreos frutos. De la plaza mayor brotan los 
testimonios de "la Antigüedad mexicana" y es la 
casualidad la que rubrica el pensamiento de León y 
Gama. Éste, sorprendido por los hallazgos, se 
propone en una primera etapa sacar sólo copia 
exacta de Coatlicue (Ilustración 2), que en su 
opinión, expuesta al público y sin custodia alguna, 
peligra. Al ver la conveniencia de publicar la 
explicación del monumento, sobre todo con el 
propósito de preservarlo para la memoria colectiva 
en caso de su temida pérdida o destrucción, decide 
incluir en el estudio también el Calendario Azteca 
(Ilustración 3), para dar así luces sobre estas dos 
primeras piedras a la "literatura anticuaria". En el 
estudio incluye también el método de dividir el tiempo 
según los antiguos mexicanos y otras nociones de la 
Nueva España, y la explicación del sistema de los 
calendarios de los indígenas (Ilustración 4).  

León y Gama termina el manuscrito Descripción 
histórica y cronológica de las dos piedras en agosto 
de 1791; para principio de junio de 1792, la extensa 
descripción -116 hojas impresas y tres grabados- se 
halla en circulación. Traducida al italiano por el ex 
jesuita Pedro Márquez, se publica también en Roma 
en el año de 1804 en la imprenta de Salomoni, con 
184 páginas y dos grabados.  

Entre el 13de agosto de 1790, en que se descubre la 
Coatlicue, y principios de junio de 1792, en que León 
y Gama publica su trabajo en la imprenta de Zúñiga y 
Ontiveros, ninguno de sus contemporáneos se ocupa 
de estudiar los hallazgos y menos aún de formular o 
publicar su hipótesis. A lo sumo se ocuparán los más 
curiosos, señala León y Gama, en "admirar sus vo-
lúmenes".  

Pero el 12 de junio, a los pocos días de conocerse el 
trabajo de León y Gama, la Gaceta de Literatura de 
José Antonio Alzate señala que las láminas que 
describen las dos piedras son correctas, pero se 
duda de la exactitud de su interpretación y añade 
que otro anticuario pensaba de distinta manera, 
"previniéndose para decir 10 que sentía". El 
anticuario era el propio Alzate.  

León y Gama, que hasta antes de las impugnaciones 
tiene el proyecto de continuar su Descripción 
histórica y cronológica con el análisis de los objetos 
encontrados, posteriormente se ve obligado a 
responder. En su objeción, publicada en la Gaceta 
de México el 26 de junio, señala que admitirá de 
buen grado las "nuevas luces que se le ministrarán" y 
repondrá enteramente su sistema, pero siempre y 
cuando el "nuevo anticuario" presente su sistema 
"con igualo mayor fundamento que el que se hallaba 
en su Descripción histórica y cronológica" .  

José Antonio Alzate contestó en dos números de la 
Gaceta, del 13 Y 31 de julio, pero León y Gama 
estimó sus opiniones llenas de "ridículas y satíricas 
expresiones ajenas de un juicioso crítico", y resolvió 
en consecuencia no continuar sus trabajos. Espera, 
por otra parte, que el "nuevo anticuario" publique un 
trabajo que corrija el suyo. Para 1794 aún no se 
tienen noticias de Alzate, y León y Gama decide 
continuar el proyecto contestando primero a las 
objeciones de aquél. Estas objeciones eran de toda 
clase: que diera León y Gama la clave para descifrar 
o adivinar el misterio de los caracteres mexicanos; 
que la materia de la Coatlicue no era de piedra aren 
aria de la especie 156 de las que describió Valmont 
de Bromare en su mineralogía; que era incorrecto 
señalar que Cristóbal del Castillo, autor de la historia 
manuscrita en lengua mexicana, fuera indio, ya que 
era mestizo, como bien lo señalaban Clavijero y 
Eguiara, y otras relativas a la imprecisión de León y 
Gama por sus contradicciones en astronomía. De 
seguro muchas de las objeciones de Alzate fueron 
fundadas, y León y Gama las pasó por alto. Pero dio 
respuesta al grueso de ellas.  

Su propósito era responder solamente a aquellas 
proposiciones que pudieran "hacer alguna impresión 
a las personas menos instruidas en el asunto de que 
tratan, para que sirvan de aclarar más las que llevo 
asentadas en la descripción antecedente". Sin 
embargo, esta vez la respuesta, que no llega a ver 
publicada, sólo tiene, ya en la edición preparada por 
Carlos María de Bustamante, 45 páginas impresas. 
Al estimar que no se hallarán nuevos objetos en la 
Plaza Mayor, en lo cual se equivoca, cree de 
provecho extenderse  
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en la descripción y el estudio de otros antiguos 
monumentos existentes en la ciudad, sin descuidar, 
desde luego, la descripción de los nuevos 
descubrimientos que era, recuérdese, el propósito 
inicial.  

Finalmente, terminado el extenso manuscrito con el 
título de Advertencias Anti-Críticas, lo entrega en el 
año de 1794 para su impresión al coronel de Nueva 
Galicia Antonio Obregón, pero la muerte de éste 
corta su deseado proyecto, que queda sepultado en 
el olvido.  

En 1802 Antonio de León y Gama fallece en la 
ciudad de México. Veintiséis años más tarde, en 
1828, el manuscrito de León y Gama tiene la fortuna 
de llegar a manos de quien ahora sí será su editor: 
Carlos María de Bustamante. El escrito de León y 
Gama ya no será, como dijera de otros tantos el 
mismo Bustamante, pasto de la polilla de las viejas 
librerías.  

A Bustamante corresponderá así, no sólo la 
distinción de llevar a buen término el erudito y 
pionero proyecto de León y Gama, que por cierto 
siempre estimó como continuación de su Des-
cripción, sino el mérito de ser el puente que une y 
vivifica a León y Gama con su tiempo. Con su 
edición puso punto final a un inconcluso deseo de 
León y Gama y a una disputa hacía largo tiempo 
emprendida. El esfuerzo de Bustamante revaloraba a 
León y Gama y a la historia antigua de México, y 
arrojaba luces sobre la primera visión criolla del siglo 
XVIlI sobre estos testimonios que hoy forman uno de 
nuestros más caros legados. Bustamante contó con 
la ayuda de Lucas Alamán para la edición de la obra 
de León y Gama. Parece ser que también el Museo 
Nacional contribuyó con 200 pesos a su edición. De-
cidió Bustamante reimprimir la edición de la primera 
parte del estudio de 1792 por estar agotada y estimar 
que la segunda parte, inédita, no se comprendería 
sin la primera. Preparó la edición completa, y el 28 
de marzo de 1832 la dio por terminada. La puso en 
circulación con detalladas notas, la biografía de su 
autor y cinco grabados, dos de ellos no incluidos en 
la edición de 1792, uno de ellos el del reloj solar 
medicional que usaban los antíguos mexicanos 
(Ilustración 5). Es de las ediciones que hacen honor 
a la tipo-  

grafía y diseño de libros en el siglo XIX. Al poco 
tiempo, nos dice Bustamante, se comenzó a traducir 
al inglés. La insistencia de Bustamante por difundir y 
comentar tantos textos coloniales encontraba una 
vez más en el de León y Gama el punto de arranque 
sobre el que se debería de edificar la historia 
nacional que estaba por hacerse.  

Confluyen así, en esta obra, dos personalidades 
irremplazables del acervo cultural nacional: León y 
Gama, y Bustamante. Los hallazgos, a su vez, 
engrosan la rica crónica de esta ciudad capital, la 
que mucho alabara en el año de 1604 el gran Ber-
nardo de Balbuena, y de la que dejara rico testimonio 
en el año de 1628 Juan Gómez de Trasmonte, entre 
otros numerosos mexicanos de entonces, con su 
plano Forma y Levantamiento de la Ciudad de 
México.  

Del gran León y Gama nos han dejado noticias José 
Mariano Beristáin de Souza, en su ya célebre 
Biblioteca Hispanoamericana Septentrional, el 
señalado Pedro Márquez y Carlos María de Bus-
tamante, que al tiempo que enriqueció las de León y 
Gama, utilizó las de los dos primeros para "presentar 
a la posteridad un breve relato" de quien debía 
"respetarse hasta en su sombra".  

Nació Antonio de León y Gama en la ciudad de 
México en el año de 1735 y falleció en la misma, 
como se sel1.aló, el 12 de septiembre de 1802. Fue 
sepultado en la iglesia de la Profesa, y la Gaceta, 
nos dice Beristáin, le dedicó digno elogio el 8 de 
octubre de ese año. Vivió con escasa fortuna, y así 
murió.1  

Discípulo del jesuítico Colegia de San Ildefonso, fue 
guadalupanista ferviente, exponente acabado de la 
ilustración criolla novohispana; publicó buen número 
de trabajos además de su célebre descripción, en lo 
que dejó patente vocación y talento.  

Casi nada escapó a su curiosidad ilustrada y a su 
celo por lo mexicano. Algunas de sus obras, de las 
que también Beristáin nos da noticia, así lo 
evidencian: Descripción ortográfica universal del 
eclipse de sol, observado en Mégico el 24 de Junio 
de 1778; Disertación sobre el uso medicinal de  

I José Mariano Beristáin de Souza, Biblioteca 
Hispanoamericana Septentrional, México, oficina de 
Alexandro Valdés, 1819, t. II, , p 9.  
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las lagartijas de Guatemala, obra con la cual, nos 
aclara Bustamante, pudo poner en claro León y 
Gama el uso que de ellas convendría hacer o no, 
sin peligro; previo examen de las muchas especies 
de lagartijas que nacían en aquel Reino, con las 
noticias y experiencias de los antiguos mexicanos, 
y los físicos de Europa; Impugnación de N. sobre 
el hallazgo de la cuadratura del círculo; Disertación 
física sobre la materia y formación de las Auroras 
Boreales, que sacó a luz con motivo de "la extraña 
aurora que apareció en Mégico el 14 de noviembre 
de 1789, consternando al vulgo de todas clases", y 
los manuscritos: Historia Guadalupana, rescatado 
de Málaga, España, por el padre Mariano Cuevas, 
Cronología completa de los megicanos; La 
numérica y gnomónica de los megicanos, y 
Perspectiva práctica para los estudiosos del dibujo 
y la pintura.  

Catedrático de mecánica, aerometría y pirotecnia 
del nuevo seminario de minería, León y Gama se 
vio en la necesidad de aprender el mexicano como 
requisito para sus investigaciones. Él mismo nos lo 
cuenta:  

. . . me fue preciso solicitar intérpretes que traduje-
ran las relaciones manuscritas de los mismos 
indios; pero viendo que éstos ni podían leer 
aquella letra antigua, ni correspondía su traducción 
a la historia; me resolví a tomar el trabajo de 
aprenderlo, ...10 que al principio había sido una 
mera curiosidad, se convirtió en un particular 
estudio, ... así pasé más de doce años.  

No se quedará corto al advertir al lector del acervo 
de datos que requirió para sus trabajos:  

Treinta y seis años de manejo de papeles y proce-
sos antiguos de indios y españoles, desde que se 
estableció la primera real audiencia, donde se en-
cuentran pinturas y otros preciosos documentos de 
aquellos tiempos ... la gran copia de relaciones 
históricas y mapas que poseo: la noticia de las 170 
jurisdicciones que comprendía la Gobernación de 
Nueva España y finalmente unos medianos cono-
cimientos de la geografía, cronología y astronomía, 

con que he conseguido verificar muchos pasajes 
obscuros yerrados2  

Por su parte, la vida y trabajos de Carlos María de 
Bustamante son bien conocidos. Él mismo publicó 
su autobiografía.3 Escritor incansable, que a juicio 
de Icazbalceta, nos dice Ernesto Lemoine, "hizo 
sudar las prensas", coincide con León y Gama en 
su vasta erudición. Leyeron más o menos los 
mismo autores y orientaron sus esfuerzos a la 
difusión de un pasado que consideraron plagado 
de errores o mala fe. A Bustamante, que nació en 
Oaxaca en 1774, lo encontramos para 1806 como 
abogado de las reales audiencias de Nueva 
España y del Ilustre Colegio de la Capital. 
Periodista, historiador y diputado, tomó partido por 
la Independencia, demostrando en sus obras, en 
estilo casi nunca acabado, el fundamento 
inobjetable del movimiento insurgente del cura 
Hidalgo. Bustamante, que murió en la ciudad de 
México en el doloroso año de 1848, tuvo una 
capacidad de trabajo que no igualaron sus con-
temporáneos. Su vasta obra es un reflejo y un le-
gado de su visión de los "grandes acontecimien-
tos", visión en que la Independencia le otorga, 
felizmente, un terreno intelectual de referencias 
más amplias .  

Su arsenal libresco para conocer la historia pasada 
y entender la historia que se hacía abarcó de 
hecho la bibliografía más importante de su época: 
Cortés, Bernal Díaz, Las Casas, Acosta, Herrera, 
Torquemada, Palafox, Salís, Sigüenza, Boturini, 
Lorenzana, Clavijero, León y Gama, Alzate y la 
Gaceta de México.4  

Lo que León y Gama dijo sobre la Coatlicue y el 
Calendario fue lo primero que se dijo de estas 
monumentales obras de arte azteca en un siglo 
XVIlI de esplendor intelectual que finalizaba.  

Inmerso en la ilustración novohispana comprendió 
que frente a su siglo se oponía paralela la antigua 
historia de México, para afirmar, así  

 

 

 

 

 

 

de las dos piedras, México, 1832, 2a, ed. de Carlos María Busta-
mante, pp. 3-5, segunda parte.  

3 Ernesto Letnoine, Carlos María de Bustamante y su apologética 
historia de la Revolución de 1810, México, UNAM, 1984, p. VI Y ss. 
(Colección "Argumentos").  

4 E. Lemoine, Op cit., pág. VIII; también, Carlos María de 
Bustamante, Mañanas de la Alameda de México, México, imp. de 
Valdés, 1835, p 1 (el autor da una interesante referencia a otras 
fuentes de consulta).  
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fuera desdibujadamente, la doble raíz a la 
que era imperativo acudir a los criollos de 
entonces. No se negaría, en consecuencia, 
la tradición colonial, pero sí debería 
recuperarse lo mexicano como tradición 
cultural que debía proyectarse a la época de 
cambios que algunos intuían.  

León y Gama consideró que la Coatlicue 
tenía varios significados. La vio más como 
conocedor de la historia y como científico y 
dejó a un lado apreciaciones estéticas de 
temprana formulación. Vio en el Calendario 
Azteca o Piedra del Sol la astronomía, el 
repartimiento del tiempo y la distribución por 
periodos de los mexicanos, y al igual que a 
la Coatlicue, lo describió extensa y erudi-
tamente basado en el empleo de sus 
numerosas fuentes. El peso y magnitud de 
esta piedra "calcárea, dura y compacta", y la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 forma en que se transportó hasta el lugar de 
su hallazgo, le sorprendió, y sobre esto 
formuló buen número de análisis técnicos 
que no dejan de estar presentes a lo largo 
de su trabajo. Reconoció sin embargo que 
era difícil comprender estos monumentos, 
pues señalaba que "por no decirse cosa 
alguna de ellas en las historias, no pueden 
fácilmente conocerse; y sólo se deben 
inferir, combinando razones de las mismas 
historias". 5  

Desde la publicación del trabajo de León y 
Gama, nuevas y variadas interpretaciones 
se han dado a estas obras aztecas. De él 
parte el intento que desde entonces ha 
revalorado en su totalidad estas todavía 
complejas expresiones aztecas de 
religiosidad e intuición del tiempo.  

 

 

 

 

5 A. de León y Gama , Op. cit, p. 109 
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lLUSTRACIÓN 1. Antonio de León y Gama, Descripción histórica y cronológica de 
las dos piedras, México, Imprenta del ciudadano Alejandro Valdés, 1832, segunda 
edición de Carlos María de Bustamante, VIII, primera parte: 114 pp., segunda 
parte: 148 pp., cinco ilus.; 20.5 cm, Biblioteca Mexicana de la Fundación Miguel 
Alemán 972027LEO.-R-,BTP-. Logicat, 003362.  
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ILUSTRACIÓN 3. El Calendario Azteca o Piedra del Sol 
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ILUSTRACIÓN 4. Figuras aztecas 
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ILUSTRACIÓN 5.  Reloj Solar Meridional que usaban los 
antiguos mexicanos  
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El deseo de aventura o simplemente de 
satisfacer la curiosidad de conocer México hizo 
que viajeros de todas partes del mundo vinieran 
a nuestro país y escribieran acerca de su 
descubrimiento y conquista. Durante el siglo XIX 
el número de obras escritas superó al de los 
siglos anteriores, ya que México, como nación 
independiente, abrió sus puertas al mundo.  

En el siglo XIX Inglaterra, Francia, Estados Uni-
dos y Alemania iniciaron una lucha por penetrar 
económica y políticamente en diversas partes 
de Hispanoamérica con la finalidad de 
demostrar y afianzar su supremacía.  

En esa lucha se encontraron frente a frente In-
glaterra y Estados Unidos; la primera como po-
tencia desarrollada y la segunda en pleno 
proceso de crecimiento, así es como en esta 
literatura viajera se puede advertir el tema de la 
competencia y rivalidad económico-política 
angloestadunidense frente a América Latina en 
general y en particular a México.  

En su libro México en 1827 (Ilustración 1), H. G. 
Ward se nos muestra como una combinación de 
diplomático e historiador viajero, fiel a los 
intereses de su patria y de su siglo. Viajó a 
México con la imagen que de este país le 
habían proporcionado las lecturas de las obras 
de Robertson y el barón de Humboldt, entre 
otros  

 

 

 

 

 

 

 

autores. Sin embargo, a medida que conoció 
mejor la nación, se alejó de muchas ideas 
preconcebidas y adquirió las propias; aún más, 
actualizó algunos de los temas que Humboldt 
escribió, y estableció una comparación entre el 
México de 1803 y el de 1827.  

Ward observó que Humboldt habló con inexac-
titud sobre el clima y las minas de México, y por 
esa razón escribió sus propias vivencias y su 
sentir personal, sin copiar a otros autores; se 
interesó en la naturaleza, la producción, la 
economía, la religión, la política y la historia de 
México, que estudió con profundidad, sobre 
todo las causas de lo que él llamó la revolución 
americana, ya que consideró este tema de 
interés profundo y universal.  

Ward fue un diplomático inglés consciente de la 
tarea que se le había encargado y dispuesto a 
cumplirla a pesar de las dificultades que se le 
presentaran. Consideró que se había prestado 
muy poca atención a los asuntos americanos y, 
por lo tanto, se propuso realizar un estudio sobre 
México que interesara a los capitalistas ingleses 
en los productos mexicanos.  

La investigación acerca de las minas,  

cuya importancia tanto para la Nueva España 
como para Europa ha sido uno de mis 
principales objetivos, ya que es a las minas 
donde debemos dirigir nuestras miradas como 
fuentes de todo mejoramiento futuro de México  
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tanto, se propuso realizar un estudio sobre Mé-
xico que interesara a los capitalistas ingleses en 
los productos mexicanos.  

La investigación acerca de las minas,  

cuya importancia tanto para la Nueva España 
como para Europa ha sido uno de mis 
principales objetivos, ya que es a las minas 
donde debemos dirigir nuestras miradas como 
fuentes de todo mejoramiento futuro de México  

la llevó a cabo, al principio, por curiosidad y 
después como un deber público, puesto que 
recibió la orden de que tratara de detemlinar la 
cantidad exacta de plata producida y exportada 
durante los últimos 30 años.  

Por medio de su obra, el diplomático inglés trató 
de influir para incrementar el intercambio 
económico y político de México con su país, 
mediante una fuerte inmigración inglesa, para lo 
cual hacía ver a sus compatriotas las ventajas 
que obtendrían al invertir en las minas 
mexicanas, o en otro tipo de productos: "Este 
país podría fácilmente absorber la totalidad de 
la población excedente de la Gran Bretaña".  

México en 1827 también fue una advertencia 
para que los ingleses se apresuraran a invertir 
en México, ya que, de no hacerla, Estados 
Unidos sería el vencedor en esta "carrera".  

Ward se sintió como un misionero decidido a 
lograr un buen entendimiento entre México e 
Inglaterra. Para poder llevar a cabo su estudio, 
se documentó en libros de viajeros que habían 
venido a México, en libros escritos por historia-
dores mexicanos, como Carlos María de Busta-
mante, y en sus propias observaciones, 
producto de sus viajes al interior del país. Trató 
de conseguir y recopilar la mayor cantidad de 
datos disponibles respecto a la producción de 
las minas, se puso en comunicación con los 
directores de diferentes compañías y visitó 
personalmente los distritos mineros más 
cercanos a la capital.  

El diplomático inglés no se dedicó únicamente a 
la recopilación y selección de documentos  

 

 

 

 

sino que, a veces, también le interesó la opinión 
emitida por otras personas sobre cualquier pro-
blema o acontecimiento. Trató de documentarse 
por todos los medios posibles con objeto de es-
cribir un libro que estuviera basado en datos se-
rios que se pudieran comprobar:  

Mi objetivo debe consistir en reunir la mayor in-
formación posible en mi trabajo actual y así 
h;:¡cerlo independiente de aquellos que 10 han 
precedido, por la necesidad de entrar en 
detalles en aquel conocimiento que no podría 
obtenerse de otras fuentes sin una perpetua y 
agobiante referencia a autoridades, que en su 
mayoría no están al alcance del público en 
general  

Ward fue un diplomático y un investigador 
consciente de sus obligaciones, pero también 
fue un historiador inquieto que vio al México de 
su tiempo como una consecuencia de su 
pasado, es decir, de su historia.  

Los dibujos que ilustran la obra fueron ela-
borados a lápiz por la esposa del autor, quien a 
menudo lo acompañaba en sus viajes. En su 
prefacio Ward hace mención de la dedicación y 
entusiasmo de su esposa al realizarlos, a pesar 
de los obstáculos y las dificultades e incomo-
didades que tuvo que enfrentar (Ilustraciones 2, 
3 Y 4).  

Por último, como historiador, Ward entró en una 
franca contraposición de ideas, ya que no quiso 
o no pudo reconocer que el ser subjetivo hace a 
la persona parcial. H. G. Ward fue un viajero 
que vio en México lo que le convino, un di-
plomático que trató de ganar para su país todas 
las prerrogativas político-económicas y un histo-
riador que presentó la problemática y la realidad 
mexicana tal y como a él le convenía que el 
mundo anglosajón la entendiera.  

La lectura de este libro puede ser una deliciosa 
experiencia para aquellos que gustan de leer 
libros de viajes y un motivo de estudio para el 
amante de la historia y las relaciones diplomáti-
cas entre los países del mundo.  
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lLUSTRAClÓN 1. Henry George Ward, México en 1827. Encargado de    negocios  
                            de Su Majestad durante los años 1825, 1826 Y parte de 1827, Il               
                            vol, Londres, Henry Colburn, 1828. Biblioteca Fernando Solana,  
                            HM 33/25 War.  
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